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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LUS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar én 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

OOBIERNO DE LA NACIO»

Ministerio de Trabajo

DECRETO/

A probando el Rcg'amdnto pai’a la aplicación de la 
Lóy de Cooperación de 2 de enero de 1942

EtK'Cumpíüni'iientioi de 1H0 preveínüdo ,eii la qtimta 
disposición translitoilia de la Ley dle Cooperación 
de1 21 tite- enero de 1942, düdo el Canisejo de Esta
do, a propuesta d-el Ministro dei Trabajo y previa 
dell/beración dlelJ Consejo de Ministros,

Vjeüigo en disponer lo siguiente: Queda apro,- 
bado el adjunto RegMtnen^o para la aplicación 
la «i'tada Ley de Cooperación.

Así lio dispongo pOr efl presente Decreto, dado 
en Madrid a 11 tile noviembre de 19431—Frandsco 
Franao.—El Ministro de Trabajo, José Antonio 
Girón de Vielastioi.

' REGLAMENTO
TITULO 4

De las Sociedades cooperativas eii general
CAPITULO I

Condiciones generales, naturales y personalidad
Artículo l1.0 Es Sociedad Cooperativa la re

unión de personas naturalices a juriacas - que se 
obligan a aunar dus esifuerzos, <ion capitaiL' variab < 
y sin ánimo de ^íicroi; al fclbjeto de lograr fines 
comunes del orden económScor-isiooialj, sometíién¿'os.e 
expresamente a 'las dispCsiedenes de nía Ley. El 
1-uicro a que se reifielne el artícuilo l;..°.de la misma 
es e'l calificado de mercantiill, ó -s'eia ell1 que supd- x

I.as leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
.días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

iie un bm-efiiyS excl-üíJívo para ia i:itermediación.
Articulo 2^ La capacidad tile1 las personas na

turales .para djnstituir y Vormlar parte de una 
Sociedad O •ope rativa se regirá por Ih klgtslació i 
ciiVík ’ '

.El menor de édald ma^Oir de 18 años podrá 
formar parte tie las Cdcperativas de(. Frente de 
Juve!ntud!eig a que Se. riñeren líos artículos 36 y 
45 de la Ley; a melnois. que cü! padrei o, >en su defecr 
to la madile o tutor, hagam coinistar expresamente 
$tti voilumtad en contrario.

.Artículo 3i° Las Sociedaldes Coo'perart.vas, una 
velz cinstituídas, tendrán pe.rsonafliítiGd juridica en 
todos sus actos y contratic|s, y en tal sentido po
drán; adquirir, posleer y enajetiar bienes y tiiere- 
chós, contraer obligaioi'onels y ejercitar acciones 
cilvilles y cñm'ínalleisi, con arrecio a lias ieyesi, gio- 
zándo de'totilos los privilegios y 'exenciones que 
su especial condkdón.l'es conceda.

Articulo 4.fl De conlfbrmidad con lo dispuesto 
en e! artícuíp 8.° idie 'la Ley, como complemento 
de sus preceptos, habrá de tenerse en cuenta en 
los estatutos soc^alleis Rb si'gu'iente:

a)* El objeto de la Cooperativa.
b) Ell oapitaí sodia'l no podrá cifrarse en can

tidad fija.
c) La var:abi/Mad de|l capital social no auto

riza a hacer en éste tifisminucioneis. quel puedan 
perjudicar a í'os acreedores slociales.

d) El número kTe quinde sodios que. como mí
nimo. se exige para la flundaicTon de una- Sociedad 
Cooperativa, se entiende aiDÍIicabllie!, tanto cuando 
se trata de personas naturales como de personas 
juridiieias, o blilen dei ambas a fila víez.

Para el 'funcionamiento de1 lia Sociedad Coope
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rativa será linclispeinsatoe iqu,e conserve un míni- 
«10 de id'iez socios, cuankto se1 trate ele Coi perativa 
<le personas natural es;, y tile tres e-n las de perso
nas jurídicas. " \

e1) J^a ¿igualldad de derecho^.! -dte hos socios de' 
que habla la Tetra c) del articullo 8.° de1 la Ley 
'no impide que sean (|:sfrutados en proporción a 
mu s aportacionefs. ,

f) . El valll' r ide 'fe-si partídipadones <?e los socios 
en d patrimonio sódial- se determii'ará en ios es
tatutos. :sl;n qjue en dh’igún caso pueda .exceder 
de üia tercera parte deí mismo.

g) I as participaciones ríe los socios en B'a Co
operativa, en concepto de aportaciones a cepita! 
reteniido. no podrán ser superiores a 50000 pe- 
ísetas por cada depió.

, 'h) Los fines qüe íeBeíbe cum.|/:ir el Fondo de
Obras sodiahes is'crán de! carácter mora.1, cultural. 
pr< ifesiona^ o benéfico, en finterés de la S- cicdad. 
y dóberán ser fijados Cpci la mayor precisión po^ 
'Lie en los estatutos, ci rrespondien?do a la Obra 

Sindical de C<H>peración la ai)robac:ón de los 
acuerdos qué sóbre Ja aplicación concreta d? est s 
Fondois de Obras Sóoiaies acuérde l'a Junta gene
ra; de la Cóoperatiiivti.

i) La prohibición <íe1 apartadb h) deii artícu
lo 8.° de la Ley no s’e opone a la reelecchi-i de 
unri persona conforme a ios estatutos, ni afecta a 
aquellos nombramlientos (pie scílb otorgan a su> 
titlulllares faeditadeisi asesoras o asiistenciaiCs.

ArtíduTo 5.° L.a prohibición estabildcMa en el 
apartach a) de] artiedio 9.° de !la 'Ley Se refr re 
únicamente- a ias Cooperativas estaMieeidas para 
fur.>finar idientro de un, minino ámbito, sea éste 
local, comarcal^ o naciónaíl. ' ,

\riicufl 6.01 Cuanti'o-fos estatutos no htibiéran 
])re.visto la deducción a que se refieren líos.apar
tados d) iy ;e) de'! artículo 12 de il'a Ley. de la par-^ 
te de un socio qud. hubiera cauisado baja é-a la 
Sociddia<?, se. deducirá, cuando lija baja defíl a.suc'a- 
d sea por motivos de ex]>ub¿bn forzosa, ef 10 
por 100. y cuand’o sea por causa de separación 
Vulluntaria, la cantidad quie. -egún litis circunis- 
tanci-as1 señalle !a Junta Rectora, siempre com
prendida -entre un 5 y uní 20 pop 100.

Articulo 7.° 0'- libro registi-y de sodos será se- 
lla<?ow por lia Delegacl'ón imóviticilal Sh'nldical co
rrespondiente e:r tr das sus hojas, y se extenderá 
en la primera una breve Ci'lfgencia' éxprcfsiya d i 
número de hf ias !\ de la fecha en que ye rehihza

La Deflegadión Sindical provilne'a.l llevará un 
registro en al que hará donstar. al tf-emipo, de 
éfectuartfo, la autorización del JJÚbro registnc: die 
socios, y en éf se expresará Illa .fecha, eL número 
<le hojas de; liibro autorizado, así daño la So c k - 
dad Cooperativa que lo presenta.

Eos libros pnescntadiOiS pára su atitiorizaeipu 
deberá;? devolver se, cumplidos los a-ntemlores re- 
(|uisito-s, -en el pi|azo máximo He quince días.

Articullo 8.° Las Un'üoneis Cooperativas, tanto 
nacionales como territoriál'es, las Sociedades O ■ 
operativas de personas jurkíiicas y Tas de- ámb'to 
nacional e interterrifcriall/, llevarán la contafliiTidad 
pe r ef -Ibtema de partida Moble. ’

Las Sociedades Cooperativas de personas natu
rales. tanto de ámbito local como territorial!!, po- 
A’rán llevar su contabiíiidald, según las exigencia' 
que1 ¡les ilmpcnga ell voiEune,n y complejidad de sus 
operaciones por partidai doble u biimpkl

T.o dispuesto en di laTtkulllo ainterior en cluantó

¡ai modo y plazo en qué han de ser aluto rizados 
líos libros registros de socios es aplicable a los 
distintos libros principales en que ha de ser lle
vada la oontabilidad ¡de lias cKistintas Unliom-es y 
Cooperativas!. .

.Articulo 9.° Las' basés que en dps -eistatutotsj ha- 
i brán de determinar Ha 'forma de hacer eÜ avalúo de 

las aportacionies no idineirarias a fe Sociedad, rea
lizadas por loj sodios, se atestarán a losi valores 
normales de^ capital o del traififajo, según líos usos 
y costumbres de la.ilocajllidad o comarca.

-Xrtici^L 10. Queda terminyintemento prohi
bido repartir divicíenldós activos al csaipiital

Artículo 11. Las aportaciones que hagan líos 
socios a Has Cooperativas y ¡q[u|e entren a formar 
parte deil capital -social)1 pbdlrán ser obOhgator'ias 
y volluntarias.

La5 uhlligadiones lo serán por H'úsposiétón de 
sus estatutos o por acuerdo de su Junta general, 
pudienidó hacerse 'Ha traajsntilsión. bien en plena y 
definitiva propiedad a lia Cooperativa,, o bien cbn- 
servanc?o di1 asociado fe titularidad de las m'ismas.

En ell primer baso se -dlenomfnarán “a ca
pital cedHdO'’' y, por Hb tanto, no devengarán inte
reses a favor del aportacíonliista, ni podrá étste dis^- 
ponet de ellas, sin que los acreedores persígnales 
de -los asodiacros posterioras a la cesión puedan 
•embargarla : en, -ell sdgundo caiso s-e| denonfinarán 
“a capital retenido”., teniendo deretlho el aporta • 
cicmiista a percibir ún interés que mío. exceda de¡! 
normal del dinero, ct rreisponc^endo a la sociedad 

_^,cl uso y disfrute de idfífchas aporta<¡íones. que se
rá . 1 '-ansmi ur eis soferaéme entre :c s a-nc:ados 
con autorizacriión de la Junta Rectora, o por he
rencia. yKlos acreedores personales del o'cxq po
drán emlbargar exclusivamente las ventajas eco
nómicas que entren en el patrimonio Miel aporta- 
ckftiista. '

La-s aportaciones vohmtairia.s pueden realizar
se con fines de garantía o de responsabilidad, 
conservanldó di asociado su propiedad, y sicln trans- 
mislrbles en li^i firma legall* ar.iiteijiormente expresa - 
da : pueden gozar ule un interés q|ue no excederá 
¿'el normad del diniero, y IXos acreedoras persona
les podrán, pedir el embargo y ejecución, quedan
do a salivo él preferente derechl que fe sociedad 
haya adquMdlo.
' Para llevar a efecto fes ajiortación es voihmta- 
pias necesitarán ser aprobadlas por fe Junta gene- 
i al de la Cooperativa, rdspondiendoi a necesidades 
$ videntes <k la misma, que Hieberán ser aprecia
das como tales por |p O|bira Sindical de Coope
ra di ón. /

Artículo 12. Las pimposi/oücmeis de fondó, las 
eptregasi de productos o materias primas para la 
gestión cooperativa, y, en general, lias, aportadió- 
ney para fe obtencilóm Idle servkfes smái^s, cons
tituyen siempre una propiieldad deSl sodk y es una 
forma de la utilización por éste de dichos servi
cios. sujetos, sfe embargo', a fes condiciones fija
das o contratadas por la sociedad: pueiden trans- 
mitírsle y son embairgablés por los acreetitorés per- 
sonaJ^s de los asociadle s, déjamelo a salvo- Dios dere
chos de incllemnizadiión y reíuitegros que pudieran 
corresponder a la Cooperativa. 1

Artículo 13. Los- -estatutos contendrán, nece- 
sadlamente, normas para fe consititución de los 

' fonclos ld¡e reserva y obras .3loiciaíe:si; pero podra 
dejarse su determinadión a las Juntas generales.

M.C.D. 2022



M LA PR®!V^€ia  De  2a ^a ^2A '
367

V aas a nwesklad^ previsiones aconseja - 
ip ' ^arrollo economuco la entidald
un las Cooperativas de crédito se dstará a lo 

dispuesto en eíl artktulo 44 de! Na Lev ‘
En las demás cooperativas habra de- dest aar- 

sc, cuando menos, a ilos. fondos de reserva y obras 
SIS 100 ''' te$ Mido,

r2nClaS que se p°r márgenes de previ- toda cla^TS detP'er“Pc''iód. WaMés <fe d&ucir 
cocía clase de gastos geneyalesi

Artrcuto !5. Los márgemíés de previsión de que 
de,?a Lt-V e'starán constitui- 

cl chst ‘Y d. fere':ic,a,s: 'Vmnerarias existentes entre 
nrest% " PS?ducti°s adquiridos o 
rnr ¡ OS P°r CooP"erativa, -v las s antidades) qu 
Tale ° P^ba la mi.n'a 
ñor r Pre*On determinado^ 
Imita TPíIOn f 6 Por.acuerdb de !a
Jn ta Rectora icl por convenís lega,les entre l-¡ 
Cooperativa y sus asociados.

•^rt,cu'E, 16. Son excesos de percepción Jas di- 
c as numerarias que las Cooperat-i.btie 

more^ Pre'C5 * C°mpra d "'"'a ' 1 
meicado consumidor.

1Z La ^PO^aM'idad .de h..- socios* 
líente a terceros, por 1'as operaciones sociales 
s-eia de una misma timase dentro de cabra Coopera- 
^.. y jiodrá ser Imitada o ilimitada, según 
detei mím^1 en los estatutos

Los acreedores de- la Sociedad deberá,. en todo 
caA) hacei previa -excisión sodiaü1.

Articulo 18. En la Hiqiuidación de las otógacio- 
cs y responsabilidades a que se refiere! fe Netra c) <^1 articulo 12 de fe Ley’ se entiende' expida 

mente que los so^.os que dejasen del pertenecer a 
una Sociedad C-^perat^a nunca plcdrán quedar 
exlimados de fes derivad de operaciones de carác- 
t(I tconom!<:o que: aquéllas hubieran d ntraíde 
naista el momento de su separaaión

Articub 19. L.a diferencia numeraria entre la. 
cant dades «ed cadas a 'fondo d( reserva \ obra' 
>ocia es y ttal de fo.s márgenes de previsión o. 
nfe?d,Sí ' destinará a tos fines pro
pios de las Cooperativas ' ••

Artículo 20. Las Cooperativas de personas 
naturales o jurídicas, o mixtas .¿fe. personas natu- 
ales y jlurididas. serán de carácter voluntario pa-- 

ra los finéis )- funcibncs que se determ'ine en "" 
artículos 3/ afl 45 de ila Ldy, ambos inclusive.

Ai tiento 21. Las Socieclfaldcs Cooperatdfva> J? 
conformidad! con lo dispuestcl en eifi articidb 31 de 
a bey de Cooperación, quedarán exentas de 0o> 
impuestos de timbre y derechos reales en su 
constiitución, moldiificación, unlíón. o disolución.

Gozaran de igual exención los acto, y contratos 
Que .nt-rver.ga c. mo parte ¡a personalidad ju- 

imu-a1 de uta Cooperativa constitiiidai y registra- 
< -i en forma, siempre que tengan por"objeto dit- 
: <cto dumpldr. según !os estatutos. fines social < 
de los enumerados por i]a Ley.

Lambien gozarán bfe las demás exendones con- 
cerbdas ^r la legislación viifgdnte. Estas r-xeacA- 
nes tributarias! cesarán en las; Cooperativas que e' 
Ministerio de Hacienda, diría el de Traba j d.- 
clare construidas cen finos diflerenteis a Dos' que 
caracterizan Has mismas, aunque tomen aparien
cia «le ta-IOs .

lo-

Artícullo 22 Tendrán la consideración ¿ ma- 
• podrajn' dallar domo minoristas «en la 
’-bstnibudion o ventá.^ '

Articulo 23; Iqas Cooperativas, cua es(|u era 
pio sea su c ase, podrán transmitirse entre si .'o. 
productos adquiridos para su aprovechamiento o 
dla"sUmO' ^OmO expre's:'ón de solidaridad entre 

Ai-ticuM 24 Eu aplicación de lo di'simoto -n 
di aiticulo t0 deola Ley. las Uniones v iL Coopo- 
- áticas podran ser facultadas por vL'o;-anism... 
competentes del Estado, con inform : p. d a 
DAegadion ^dion^i de Smdicatos. para r Xa? 
OS bciA-oilo,, de distrbim-ón o circulación d» los 

p ( ductois dedicados! al consumo o tran<f. rnn- 
C ou. dehtro de su reispectivo ámbito territorial 
con carácter excep:fMl. diempr. que taLs íe 
uios correspondan a la Índole de files fines mi. ir 

Co(>p'eraX,a (,Ue 86 ^com^da. 
V nerr ! C^ipensadas d« fos gastos que cau- 

'/ pe^ b,ran ,a' c°m)>r ues que en cada caso 
gestAn^h611 r Cfi or’ganismo qu- interesó la 

v-.Am.íC1,!'” 25‘ La facu,tad. Tic a fes Cooperati- 
^s ■. empo .e cormede en -■ núm. / del articulo 
. / para orear y tonientar instituefones o entidad- 

e crédito en las Eb peradas dt fes demás i'm
A fe L-y'UC,< U C°n 10 a:spuesl° el articu > 44

CAPITULO. II
Del expediente para la constitución 

•le las Sociedades cooperativas
Articulo 26. La so icitud 'k- -lo;, p cumento' 

que se previenen en el artículló 55' di fe i t" nal 
mciar la constitución- de luna Sociedad • oi.-ra' 
í-va se preseiitará a fes Dciega «ion es de ’a Obra 
- ■fií'eai de Cooperación, facilitándose en el acl- 
i -obo de a entrega all presiéntante

La documentación se cursará, debidamente in- 
foimada. a fe Je-fatiura Racionad de la Obra Sm- 
dical de Cooperación, debiendo -estar firmada al 

por quince socios funidadoro. deternivfem 
dse .e] dL|m-icimo provis ona-1 <1e Üa entidad: 
Articulo 27. l.a Obra Sindica; de Co- peracám 

' \amlmara el expediente e 'informará sobrei si de- 
)e ser tenida la Sociedad- por vérdadera Cooiyera- 
va ajusta<i!a -en su formación y fines a la [ e\ 

dt.C ooperacion. ' ' - 
-fieltro 28^ El exniedie.m. . c. n e' inform an- 

1 S l3?? P°r la Ddeffa^n Nafeonali 
de Sindicatos a], Minfet-erio de Trabajo, común - 
emulo su reimsmn a líos interesada, por conduc
ir cursó la ^cmmo- 
del ^■X -Mln SfíenOl (1C rraba|-10- 1K?VÍO dictamen 
. J o5anií>mo oficial correspondiente,, hará Ua ca- 
abcadion. s|i prced^se, tfe la Gidperativa. y acor- 
éfiridr el reg'üstro que -establiéce 
n Z 1,3 des<3e mom-emo 
pc-dia dar comienzo a sus (funcione-.

Articulo 29; Si hubieran transcurnálo dos mie- 
ses desde la entrega de la '^licitud v <^cumento^ 
de constituyan- o modificación estatutaria de 'a 
Cooperativa en la DelegaJión de la Obra Snd cal 
<ie Looperaci-on.ism queSe- huibfese notifidado a'lbs- 
ciesaf.os el envío de líos documentos al Mmiiste- 

i o de i i abajo, podrán aquéllos dirigirse directa
mente al referido-departamento ministfcnial repo- 
menuo el expediente. Tran-scurrNdos dos meses ties- 
uc fe lentiada de fe documentación en «el mismo sin 

-- - -
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que se hubiiesie notificado a dos representa'ntes de 
la entikliad la resolución diefiniiítliva, se entenderá 
a eifectos legales, que la Cooperativa ha s do ins
crita, iy, en su consecuencia, podra íu^oionar K- 
qalmieñte, dando dueinta á la Obra Sindical de 
Cooperación del! momento en 'que inicia su iun ■ 
c.onamiento. .

. Durante Ibs tres melses sugment^s a la apruba- 
dián de ilos estatuto,» podrá celebrar Se la sésaon 
de constitucióni, Idiestíte c;uya fecha comenzaia a 
contarse la duradilón de la Sociedad. En el acta 
de. constiituc.ón se consignarán Jos nombres de 
los eñegidos o deslignakilolsi para formar la primera 
íunta rectora. Dentro idiel ^Lazo de se.s días se re
mitirá por duplicado a la Obra Sind cal de Coopt 

• radión copila del acta ¿le- yonstótución autorizada 
por di1 Jelfe v el Secretario de! lia Junta geneiau 
v un número de socios íundaldores que no baje 
de sieis. I^a Obra Sindicaíl Idet Coopciradion remitr- 

" rá copia al MJinistetfo de Trabajo a los efectos ce 
la' .notación registrad correspondiente’.

La resolución denegando la'¡inscripción o m cia- 
sifiíacáón dada a lia Cooperativa podra- ser recu- 
rúSda en eH píazo de un mes auto el Ministerio d- 
Trabaio y deberá ser tramitada, necesariamx. te 
por conjácto de la Obra Sindical de Coop ¡rae on 

Articulo 30. Las 9cMÍ«adeS cooperativas ate- 
rarnán por derechos de insenpeion 8|a cant dald de 
^0 pesetas con destino all S'erv.o:o¡ de Coopeia 
c-ón del’ Ministerio ¿le Tr¡álb|aljQ, y otras .0 pese
tas c'on •destüino a Illa Obra Sindicad de Coopera-

■ ción
' ' CAPITULO 111

Del gobierno de la Sociedad cooperativa
SECCION PRIMERA 

De las Juntas generales

Artículo 31. La Junta general extraordinaria 
deberá ser convocada sricmlpre por la Jitma ic l  
tora, a propia initíativá o a peUdilcn del rumen» 
de socios ique se determine m te Estatutos, y, 
en su ¿ICiecto, por un tercio dtá t< tai._

Con Ha convocatoria deberá acompañare, pan. 
publicarse en forma de propuesta concreta ei 
Isuntc. que se somete a lia ¿ce sion de a Junta 
c^enerai extraordinaria. ■
' En eii caso de que lai Junta rectora mx convoca
se en el piazo de quince días a la Junta ^ra- 
sd.citada en forma ikgall por los socios .podían 
éstos recur -ir en ¡neja a la Obra Sm ■caUle C- •

ArtMo 32. Para que fe Junta ^ni!. tant.- 
ord.narra come extraordinaria, puelcia tomai 
acuerdo será necesaria la asiisbenctai. en pnm z 
^—totfa. de ¿a mitad mas uno de los somo.

-Si no se lograra este numero, se celebrara^ la 
segunda reunión con eü intervaJlb que 
taTutos y podrán tomarse acuerdos, cualquEra 
íiue sea número -Je aslistentes. 1
' Artículo 33. Cuantió haya de proceder^ a m  
renovación .estatuljaria de cargos ivctor^. . J 
ta genera» ordinaria correspond ente al ano 
;a renovación, podrá cr nvemarse con el caractei d.

Serán Pr«iW¿e
de la Junta general di Jefe y Seeretano de n J - 
ta rectora., pus actluará baljo la supe,-or v.rn- 
cía de la Obra Sindücal de Coopeiac om

" Di 'pedente dirigirá la djisciis on y cu dat a 
LaÉ su responsabíJidati, que no se produzcan de

viaciones o se sometan a la. dec’slióni de ;1a Junta 
«reneral cuestiones ño indHuíldas en el orden dVH 
dia. ' ' ;

En' cuanto a las cuestiiones de ordeim .sindical, 
td Préstente de fe Junta ne-ctora estará en di
recta dependencia del Jefe (de la Unidad sindical 
en que esté ¡einlciavada .la iCocperativa, velando 
por que su ifuncionamjiento se mantega dentro 
deÜ1 espíritu y lias normáis! de aquéllas. ,,

Articulib 35, Se llevará (un “Libro de actas 
de Juntas geniérales, que ¡sierá áütori'zatib en igual 
forma que lo1 dispuelsto para e? “Libro registro 
de socios”, y en el que se extenderá un acta de 
cada sesión, haciéndole constar e'l acuerdo que en 
qada caso se adoptó.*' y '

’ Las actas serán autorízaldias con las, firmas del 
Pnesidélnite, .Secretarto y dote, de los socios que hu
bieran asistido. Lais certificaciones que Se expidan 
de estas actas serán autorizadas por eil ¡Secreta
rio. con el visto bueno' del! Presidente.

Artioufib 36. Para adoptar acuerdos sobre mo- 
• dificaciones de lHos estatíntos sociales o fusión con 
otras Cocperativas será nciceisario" eü voto favo- 
rablie de fes dosi terceras partes de los socios pre- 
isleiates o representados en la Junta-general, y d<- 
berám someterse a !la aproíbacüón ddt MUiUsteru» 
de Trabajo éí lia misma forma qú'e Illa estable’cyda 
en la Ley y en este Rleglamento para la creación 
de una Sociedad cooperativa. '

SECCION SEGUNDA . • • ,
De las Juntas Rectoras y Consejos de ,Vigilancia 

Artículo 37J La duración de ios cargos de la 
Junta rectora y def Canijo de Vigdanc a s^ fija
rá en los .estatutos, asii domo también las lacm- 
ta¿1es die díicha Junta.

Articuló 38. La representación dé fe. J unta reo - 
tcá-a y ld¡e te Cooperativa será ostentada! ^r^l Je

. fe de aquélla. 'Sus facu'ltades y las de los demás 
e ementos d.reictivos, así como el numero de estos 
X .sus Íuncionesi -espec|2ficas, serán tifetermhnada 
por los estatutos, ájjhstándó^e1 a Lo dispuesto en 
la Ley y 'en este. Reglamento. _ . .. -n .

Lo dispiuesto en eü aftíflullo 35 swve o., i-t_uo 
de actas de la Junta generalU Es apJic^lxe ai L - 
bro de actas de la Junta rectora que^on 

- ración de? anterior, llevara caóa CoopenatAa.
Articuló 39. Las propuestas- ¿te inrombram|;en- 

to che la Junta rectora deberán efectúame por a 
’ Junta general con un mes, cuando menos de c -- 

tidipadfón a la feóha en que debed cesar ios sus- 

l tuídoS: . , , , 1 
\ los efectos dtel artíc^o 26 de ija Lciy. e. 

acuerdo de la Junta general y los • 
designados' para .-constitUr la Junta rectora se 
rán comuácados por el Jefe de' ésjta en tu-xrmas 
m el plazo de tres días, all Deílegado pro- 
vindal. cuando se trate de Cooperativas be ámbito 
tocaU o territorial, ¡dentro de una misma prox ¡b fe. 
v si . entenderá" aprobados fes nombramientos & no . 
e comunica haber utilizado el derecho d vete ... 

antes de quince días a parUr de fe fechaa . 
emeon de' fe própifesta en Illa L. E-( ■, . . , . 
"q: se tratase de Cooperativas de ámbito mas 
extén^ el acuerdo dt la Junta general refeddo 
en di párrafo anterior sq comunicara, a kv. ñus 

-mos efectos, al MegadE naciw de .m L^a o,. 
La resolución ejerc endo al veto que coii ■ . 

- t-.. al Delegado sindical provmcial podra ser ap^ 
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dada ante la Jefatura Nacional dle la Obra Sindi
cal] de Ccopevacilón. .

En las Coperativas de ámbito más extenso" po
drá- .¡interponerse recurso ante el Delegado nacio
nal] de Sindicatos. , • .

Artícullb 40. -Efil -n-cmbramiento de dos. socios 
que deben constituHr el ¡Consejo dle Migiam a s: 
hará por la Obra SMcal de Cooperación en sus 
distintos! grados. * ■ 

ArtíduHo 4L El Conisejo de Vigencia tendrá 
las factmltades-¡que se espediifiacau icn el articulo 
27 de la Ley, y fundioníará en lia forma que deter
mine le Obra 'Sindücair tile Cooperación.

Obligatoriamente informará sobre las opera
ciones sociales en la Junta gleneTai] ordmarih. y, 
ad misino! tiempo, a lá Obra Sind.cal de Coopera- 
dióc.

" CAPITULO IV
Clases y fusión de Cooperativas.—Socio liquidador
Articulo 42. Cuando lias Cooperativas organi

cen ¡el servicio de crédito por metilo de una enti
dad con ^ecíonaí-Jad jurídica, ésta constituirá 
una Cdüperativa de -crédlitQ indltiída en su ramo, 
pero ai servicio de lo-si asociados de las Coopera
tivas que lio crearocT y que se hubieran inscrito 
en él. . '

Artículo 43. Son Cooperativas del campo! las 
construidas o que se constituyan ífegalbncinte pa
ra cumplir, a través de la cooperación, todos o al
guno de tos fines que ,se memcionlain},, en él artícu
lo 317 de la Ley. o bien líos siguíentefe:

a) Adquisición, para su aproviedhamiento por 
la Cooperativa en ¡favor de los asociados, de insta*- 
laciones rdlacionadás dc*n 9|a agricultura b la ga
nadería, tales como molinjols, bodegas,, almaza
ras, fábricas de transtíormación, conservacnón y 
elaboraciión de: productos, etc. 1 ,

b) La*adquisición de tetrlenos para su parce- 
¿ación entre los asodiadefe. . ,

c) La adquisición, elaboración de insect-cidas 
v demás productos! necesarios para combatir lás 
plagas y enfermedades- de la agricultura y gana
dería. y ¿a pneparacüón de abonos compuestos. 

Las Cooperativas ddl campo no podrán const:- 
tdürsc con el fin c x Cju ^ív o de previjstión.

Artículto 44. Las Cooperativas! de artesanía 
pueden asociar por arto y -oficio a todas las per- 
sonasi qué, actuando! por sí milsma® sobr12 su pro- 

‘piictiad, emp'/eep un núme’roi m.enloir de asalariados 
quetió lam'V.iiares, y en níngón caso mayor de e ti
co trabajadores. , . .

Artículo 45' Las Cooperativas podran acordar 
su fusión, necesitándose para ello los reiquis tos 
exigidos em el artículo 40 de este Reglamento.

Artículo 46 Acordada Ha disolución de una So- 
cieidad cooperativa, la Junta general «extrairdma- 
ria convocada al efecto designará una terna de 
socios, la que. juntamente con! un certiilfiicádo del! 
acuerdo de disc/tictón, set elevará a; la Obra iSindt- 
ca1 d8 Cooperación a los efectos de ló diislpueisto 
en e'l articulo 30 de Illa Ley.

Artícid-O' 47. El haber líquido de la Sociedad 
• .ccoperatliva dlsueP.ta se aplicará a la reai’.iización 

de fines análogos a los que constituyen -ell deisti.nlo 
dél fondo de obras sociái-es. conforme a Id deter
minado en sus estatutos. El sdenepo de estos se 
suplirá atr buveindo aquellds fondos a ¿ais obras 
sociales que tenga en marcha la CÓoperat va. y 
en su defecto, el Consejo Superior deda O(bra Sin

dical de Cooperación acordará su inversión para 
fines sdclalefe análogos, .en tieneficÁo ¡d'e la loqab.- 
da<? o comarca a que se extendía eh ámbito de la 
Soc edad disuelta. ’

TITULO II
De las Uniones de Cooperativas

Artíddo 48. Corresponde a la Defegactón Na
cional de Siindiicatos, a través tile, Ha Olbra Shndhcal 
de Cooperación, determinar -lias Uniones naciona
les y territoriales que sean necesarias para llevar 
a" efecto la organiizatilón cooperativa, hacifendo 
coinc dl.r las denomlinadidnes de La-s mlismas con lo 
determinado ,en el artícdlo 36 He la Ley. Los es
tatutos de las Uniones necesitarán -Tua aprobación 
exigida en etll artículo 5.° de la Leiy. ,

Articulo 49. La Obra Sindical de Cooperación, 
al emitir su informe sobre la creación o modífi- 
cadión cite una Sociedad cooperativa, el Ministerio 
de TralbajL alp acordar su clp.siificatión como Co 
operativa v su inscriípdión en eü' regsitro, deternv- 
nará la Unión que habrá de encuadrar ’a entidad.

Corresponidle all Delegado provincial hacer ei 
-encuadramiento provisional de ilá Sociedad co
operativa hasta que O'o determinte el MiníjSite.mo 
de Trabajo. ' , . ,

Artícullb 50. Las Cooperativas remitirán a la 
Uníión, que directamente lias encuadra,, sus estía- 
tutos y listas- de asodiadiofe, asíl como lias modifica
ciones de aquéllos, y cada Semestre Us altas y ba
jas de dus socios. . " '

Artíduio 51. Corresponde a lia Unron Madro
na? en sü respectiva esfera: _ 

a Promover, dirigir y, en su caso, desempeñar ■ 
la act’rvfdad cooperativa. ' ■ .

b) Fomlentar líos estudios, publkaciomes. ex
periencias, exposl-Cion-és y certámeneis de acueido 
con Hofe correspondientes'organlismos- slindicale^ 

d)' Asegurar ^a purdza del espíritu coopeiati- 
vo. pudi-endo a tal efecto reclamar antecedentes 
e informes y proponer a la Obra Sínd’ta] de Co- 
'Oiperadión. lias; med'das que proceda adoptai. , 

Id) Defender los intereses de las Cooiyerativas, 
recabar la asistencia y protfeCdiÓn dedá Obra S:n- 
dical de Cooperación ' " .

e) Mantener la armonía entre las Cooperativas 
y Uniones subordinadas, procurando la concilia
ción en las cuestiones que se suscitien entre éllaj>.

f) Impulsar y colaborar en las instituciones de 
asistencia, seguro-y previsión- con ICs competentes __ 
organismos sindiqál’ds.

o-Y Promover y facilitar el funcionamiiento de 
los servicios e-statifsticos,, a cuyo fin potiran reda
mar datos y antsciedenles a, las Cooperativas las 
Uniones subordinadas. v

h) Reladociarse con las demás Uniones en i< s 
prcbl'emasi dle- interés común. , 

Artlí-cullo 52. Las Uniones son de carácter obh- 
"■atorio. tienen los fines señalados en ^8 ait. 50 
de la Ley y pertenecen a ella los servidos de cir- 
culadión'-de riqueza en materias primas- o produc
tos que afecten a todas o vanas Umone-s,. impor
taciones, lexportacibnes y, los. servficos comunc - 
epue soliciten las Cooperativas. , 

Articltífó 53. La Un'ión Nacional! de Cooperan 
vas ole crédito se rdadionará ylobrará de acuerdo 
con las demás Uniones nladonallies en lo que de re
fiere a las distintas in-stitudiones de crédito crea
das para servir íós finets^tie las Cooperáis as mo vi
das en las ramas respectivas,
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Artidmli 54. L.as Las Cmiiunes territoriales ten
drán en -us rcspe/ctivas zonas ^is miémas facültá- 
' d c s qne las ’ nac ío n a 1 .• s.

Artículo 55. Para -1 cumplimiento <|e ’os lints 
end meindados por la T.iy en 'el articulo 50. Las 
l mones actuarán comí verdaderas G operativas. 

Articulo 56. Las Lmiones. en ell desiempeño de 
s u m funciones cooperativas, poci’rán pedir a las en- 
tki’ades encuaídradas líos servicios de g-estión que 
cstunen necesarios para la reaN zadón de aquella^ 
conviniendo con ellas la participacid- de .los már
genes 1 • previsión y ektes. de percepción que se 
ilhtengan, .proporciiomaJlmenfe ai vcflumen' de sus 
operaciones o ayuda de dualqu'ier alase. '

Articulo 57. Los recursos ¡dé las Uniones de 
■ cada rama de cooperación ,-seráh lets- siguientes: 

l -3. Las cuotas anuafles que vcduntarianiente 
.acuerden las Cooperativas asociadas. ’

2 .'* Las diferencias numerarias de que se trata 
tn e.1 artícuío 19 de este LegUámento.

3 .° Los donativos, subvenciones, legados v 
otros lingresos que reciba
- Aitículo ?X. La(s duotas que debán -abonar 1as 
Cooperativas serán determinadas de acuerdo cor. 
'ó- d spi< sic^iones Wg-e-tes sobre la materia.

Artículo ?'•. Los presupuestos de. ingresáis v 
gastos de las l nierjes se harán anualmente, v se 
someterán, para su aprobación., a Ih Obra Sindi
ca! de Cooperac(|Glhi. ■ • - ■ ,

ArtíciO 60 Las; Uniones-, tanto territoriales 
como nacionales. s|e gclln roarán por una Junta 
de cinco miembros y. además, por el Consjfiario. - 
que será Sacerdote', desfígnaldo per p señor GKs- 
po de la D ócess respectliva. Estos cargos dura 
rán cuatro añ' s y potirán ser reeifegidos: la re
novación se hará por mitad cada dos añ s.

Artículo 61. Cuanidó haya de procedVrse a Hbs 
.nombramiento, de los puestos de la. Junta r-ec- 
tora de'ilasi trines territoniiáles, dos meaes an
tes de la fecha en que deban cesar los Vbcafles sa- 
'hente's. fp! Jefe de Li Junta rectora de ha Unión 
convocará por «escrito a tos Jefes de las Juntas 
rectoras de las Cooperativas asociadas, al objeto 

<de que prop-ongan ¡1.a tétna que previiene ef artku- . 
lo 51 de la Leiy. Las ternas slerán 'elevadas segui
damente', por conducto dell DelPeigado de la Obra 
SiímLca] de Cooperac'fón y o n su informe, a fl!a J. - 
ladura Nacional-, qju-e hará los nombramientos v:i 

Ai formal prodedente. ' .
En cuanto a] nombramiento de lías Juntas" rec

toras de las Unícnes' nacionaleis, la convocatoria 
ce hará poir Jeifiet de éstas, y filas ternas se cur
saran directaanlente a lia Obra' Sinocal de Coope
ración, que: "as elie^ará, informadas’., af Delfegaldo 
nacional] de Sindicatos para su nombramiento y 
veto. ' 1 "

Articulo 62. El O nsejo de Vigilancia de las 
1 tigli ues se compondrá de tres m|i!emibro's, v ten
drá carácter honorífico; líos cargos tilurarán tres 
años, con p- sibillidaid de seir reelegidos, y tendrán 
derecho íe asistencia a las deuniiones de' La Junta 
i ectora iy gieireral coni voz, pero sin voto.

Artíchio 63. La designadiión de los cargt.s “de’ 
¡as Juntas rectoras y cledi Consejo elle Vigiilamia 
habrá de recaer en personas en pílleno goce ide sus 
(léhbcbos civiTeis. que sepn- m lili tantea o adheridos 
■-.ie F. E. I', y de las J. O. N. S y slea-n soed P de al
guna Cooperativa cíela Un'ión. •

■ Artículo 64. Ej! Consejo de Vigilancia, Ide das 
1 nioncs tendrá ias Vuncionfeis díetermnlnadas en el1 

artícuilo 27 de 1.a Ley. Redactará una Miemoria 
anua^, que dirigirá al Megadb de ía Obra en su 
«Lunarcación y a la Un'ón nacional respectiva, 
cuand se trate ddi Consejo de Vigilancia de Unio
nes territordaiUes. y a la Jefatura Nacional de 4a 

J )bra Sindicar de Coopferacióai cuando iloi siea de 
Uniones nacionales.

Articulo 65. Los miembros ide :1a Junta recto
ra y de . Cs, Coirsiefjos de Vig^anriia de las Unio- 
ocs podrán' ser destituidos por ila misma Autcri- 

• :,ad que los nombró, en virtud tifo causa.yustilficada 
y preva formaciión de lexpediente. . '

TITULO III
Encuadramiento sindical de la Cooperativas

CAPÍTULO I
, Disciplina sindical de la cooperación

Artículo 66. Los s* icios de las Cooperativas 
_ quedarán encuadrados automáticamente fon Jbs 

respectivos Simdicatós locailies, Hermandades, Gre
mios, O fra-edas, etc,, conforme a -las disposicio
nes (kd Estado y de la Delegación Nacñonal (Je 
Smdiicatos?

ArtícuOo 67. Si algún asociado fuera expulsa
do de Ha Organización sindical e ¿interpusiiera con
tra el acuerefo, los recursos auborizados, no produ
cirá baja en la Sociefdad cooperativa a que perte
nezca mientras no gea aprobado acjiuél con carác
ter definitivo e imapeflabll.e por Illa Denegación Na- 
cina'l de S.iníd i natos, ante quien procede1 el recur
so correspondi'ente. No obstante, ell socio coopera
dor propuesto para la 'expulsión queidiará .suspen.- 
düdl..- en sus derechos die tal hasta que aquella Na- 
Uonal re su diva en definiitiva. 1 *

Artícuílb 68. Las Juntas receptoras de las Co- 
operativasi comunficarán a t’s respectivos SL-dica- 
tos locales, Hermandades. Gremios. Cofradías. 
et<l., ias alltas y bajas de sus asodiados.

Articulo 69. Las representaciones, que1 se meji- 
omnan en el articulo 4.° de la Ley slerán nombradas 
por la" Delegación Nacional de Sin ¡icatos, a pro- 
pueista de :a' Obra Sindical <3e Cooperación. Si os
las represlentaciones afectaran a organfemEs no 
s.nd.cales,' de carácter olficilalj, serán Comlunicados 
los nomibramhentos por el Dellegado nacional ai 
Ministerio correspondiente paira qtiL1 Se autorice 
,a torna de posesión. *

Artícido 70. . IndepenAetitemente deg] regretro 
establecido epj elf Mlnlisteric. de1 Trabajo, y con t i 
Ifn de que en cada momento pueda iá Obra Sin- 
d.cal de Cocperación hacer ufectilva lia ¡iiK'Qrpora- 
ción que sc^previenle en el artículo 6° de Illa.' Ley. 
Las DelegacTones proviniciales cife In Obra llelvaran 
un registro en 4! que si? inscribirán :

a) Las Sociedades Cocperativas que Imb eran 
Licitado su reconoolmiento; 1
b) Las* Socteídades Cooperativas cuya cnstL 

tución haya sido aprobada por ed Mlnisteniio.
. d)' L.a.s moOlficacilones estatutarías¡, una vez 

■a])roPxtdas expresa o tácitamentel.
d),1 La disolución <?e ¡Jas Sociedades cocp.cra- 

ti vas.. ' ,
' Artículo 71/ Las Ge,operativas ¡locales tienen 
carácter edonómico-socihl y ¡sie enduadrarán ea la 
correspondiente' Hermandad!, Sindicato, 'Gremio o 
Cofradía y su demarcación.

Las Coc])erat:vas de ámbito más extenso se en
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cuaklraran en da respectiva Unión, de alcuérdo con 
:o dispu-esto en los artículos 48 y 49 de la Leh\

La Obra Sindical de Cooperación ras^c^erá las 
cuest/omes que sie susciten con motivo del encua- 
dramiieiito de las Cooperativas, conforme a Las 
órdenes gencrades de fe Dellegacíón Nacion¡ai de 
Sinú’.catto.

Articu'lo 72. El Delegado nadikmal de Sindica
tos, cuando así lo aconsejen los supremos inten

. ses de fe Comunildaid nadionoilsindicaLsta; a Va cua' 
representa, podrá separar a Es Gerentes, Direc
tores y a cuantas personas con cualtpiier •denomi
nación asuman filmaciones efectivas, rectoras o de 
adta gesthón en las Cooperativas y Uuionfe'S coópe- 
rativas.

Los cargos a que alude el párrafo anterior se 
considerarán equíiparados _a Icisiide. Directores). Ge 
rentes y altos funcionarios de fes Emp-desas a'qm 
se refiere .efl artículo 7.° de la L,ey de Contrato de 
Trabajo de 21 -de noviembre de 1931, no siéndoles 
de apíicación la legisllación laboraíl oiU.naria en 
materia de despido. '

Artículo 73 Las SotCiedaldes cooperativas fe- 
míitirán anjualmente a fe Obra Sindical de C' op.- 
ración sus Memorias, si fes redactaren, y mi ba- 
fence de situación e inventario, así-uomo las aJte- 
radiones (Se sus organismos directivos

La Obra Sindical elevará , a su vez. informados, 
los menq oir-ádíL documentes! al Miní Nidrio d 
Trabajo.

La Obra SHmlica! de Cooperación del] grado a 
que •corresponda la Cooperativa poldrá desaprobar 
iasi óperiiciones a que .síe re'here dT articullo 28 de 
fe Ley. $in perjuicio de fe superior decisión d' 
Ministerio dle Trabajo. Las Sociedades coopera- 
livas cumplirán las órdenes y requerimientos que 
en el cumplimiento de’ sus funciones les haga la 

> Obra Sindical -de Cooperación, vigilando H'as di
rectrices e instituc'ionieís de fes Xnicesfeicretarias 
de Ordenación económica y social! de fe Deleipa- 
ción Xacnonal de Siildi'catos. .

. ' CAPITULO TI
De la Obra Sindical de Cooperación 

Artículo 74. Corresponde a la Obra SiinuTca! 
(de Cooperación 'la d 'sc<i.p!ina de fes entidades co
operativas. , 

Artículo 75. La Olira Sindical de Cooperación 
Vferá .especialmente por que 1 as Sociedades C- - 
operativas no desvíen su verd|ade;ro selntido, ase
gurándose de qule. fe determinación de márgem-s 
de previsión y excesos de percepción, fondos de 
reservas y obras sociales y retornos cooperativos 
se ajusta á criterios normaPes y no encubre bene
ficios indebikl'os de los asno adr-s*. en p'erjmcic; del 
fm social de la entidad.' ,, ,

Artículo 76. I^a organiz.acAxn interna de la 
Obra Sindical de Cooperación s.e. determinará por 
un Reglamento lespeUal que diute efl Delegado na

' cional.de Sindicatos. '
Artídido 77. Los Jefes provinciales el fe Obra 

Sindical de Cooperación son fes jerarquías supe
riores cooperativas en su demarcación, pudiendo. 
asistir a cuantas reuniones de Juntas generalés 
y Juntas i-ieceptoras uellebren las Cooperativas \ 
Uniones cpoperfatiVas residentes en su territorio 
En todo caso les corresponderá el derecho efe voz. 
y voto-duánejo estimen improcedelntes los acuer
dos adoptados, sin perjuicio efe! correspondrent e 
recurso ante ífe Jefatura Nadionab

Articulo 78. Los Jiefos provúncia’ti- de fe* 
Obra, Sindical1 de Cooperación tendrán en su de- 
marcaci-fe las facultades que. en uso de sus atri- 
luiciones, fl.es co-nfiera fla Jeifatura Nacional de la 
mélsma. y estarán siempre disdiplinad, - ai Dejer 
gado proviuciál de la C. X. S. ’

Artículo 79(. .\’1'objeto de dar cumplimiento 
a ios artículos 53, 54 y 55 de *l Ley de Coope
ración. la inspeediión propia de la Obra ye llevará 
a (fabo por la Obra Sindical de Cooperación a 
través' de/ ’>ers|cinai especialll zatió nombrado por 
fe misma con efl nombre ide “Adeie-dores coopera
tivos". Su 'íuncilón será la de protección, vigilan
cia e inspección <í1e fes sociedades cooperativas, 
mantenfendo en su pureza ía acción de éstas, 
velando per que la ^intervención de flas miismas 
s-e ajuste a las normas que se establezcan: 

Dependen los veedores «oop-erativosi ¿'e fe Jefa
tura Nacional de la Obra 'Sindical de Cooperación.

, CAPITULO TIIT
. Del Consejo Superior de la Obra Sindical 

dé Cooperación
Articulo 80. Eii Cómseljo Superior -(-s el mas- 

alto organismo asesor de da. Olbra SindiicaOI de Co- 
(.peracrijón -y estará compuesto por el Subsecretario 
defll Ministerio (fe. Trabajo Jefes de Uniones na- 
cioinalies y demás personas que ’des'igne el De 
legado Nacional! de Sindicatos. \

Articu’o 81. El Consejo Superior tendrá un i 
Comisión permanente.' la cual estará ccnstituida 
por tres Vocales del propio Conseje?, des'.gnados 
por éste, y los Jefes de las U dones naA/nare-. 
Serán Jefe }' Secreta rio de 4a prisma lós cfe> la 
()bra Sindica/, de Coóperadión1.

Artículo 82. El Consiejo Superior de fe Obra 
Sind cal de Cooperación tíendrá cómo fun.ión: . 

l .° Él ascsoramironto a dicha Obra) en su mi
sión de recoger, jjromover, dirigir y proteger t 
movimiento cooperativo'/español.

2 .° Orientar la propaganda oral y escrita de 
-ia cooperación, las publicaciones técnicas y ;?• 
intercambio .ntelectual on ed movimiento coope
rativo de otros pueblos •

3° El arbitraje de lay cuestiones que eleven 
voluntariamemte das Cooperativas }■ Unitmcs.

Articullo 83. Efl ase-soramiento será dado a pe
tición de la Jefatura o por iiricfetiva pr- pia.

. A'rtíduíi 84; Será oiEo. pbjfgatopamente ^el 
Con-ejo Superior en los casos de interpretación 
de) Reglamenb (le la Ley de Cooperación. ouan<jo 
deba tíjarsp un cr'itv.r.o general: en da redacc ón 
de reglamentos tipo de Cooperativas; en. la reda.cción 
de Ordenanzas para q ejercicio • .'í -lis mncioii * 
por los Veedores cooperativ y órganos df iv- 
tcrvencióa' económica; en la -fijaco.u de ámbto 
Lirrit^ria! de la- Uniones, aH perjuicio de man
tener la facultad del Delegado nauiónafll 'fe' Sindi
cal" s para determinarla limcialment e ; en fes rcta- 
cipnes entre las diversas ramas d? la coopera
ción; en los expedientes de remoción de las Jun
tas rectoras y de Eos Consejo- <)e Vigilancia, sin 
perjuicio de las facultades súspensivas que corres 
pondien a la Jefatura de la Obra en cuant s asun
tos de importancia transcémlenta! se hayan de 
resolver por la Obra S.odícal Cooperación.

ArtícuÜlo 85. Las reuniones tie1’ Consejo Su- 
ptricr serán trimestrales y cuando lo,acuerde Ih 
Jefatura o lo-pidan la mayor parte tile los Jefes 
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de las U'aüone's Nacionalles. Se citará con ocho 
días d¿* anticipación. ■ ' ■

Artícu!$G 86. Las funciones de la Comis'ón per
manente serán Has mismas que Has- de!’ Constelo 
Superior en los asuntos ordinarios, reservando 
los extraordinarios, así dclmo líos provectos de 
obras nuevas, a dicho Cons¡eijo, al que dará en 
su primera reunión culenta sucinta de su acttnaición. 
Se citará con tres días cíe ant^adíón; das reunió- 
-nte^ serán mensuales y cuando lo- dispensa ia 
Jefatura. .

TITULO IV
De la inspección del Ministerio de Trabajo 

y régimen de sanciones
Artículo 87. I^a aflta inspección sobre las So

ciedades cooperativas!, qucb coniforme el artículo 
54 de la L,eiy, corresponde afii Minisiterio de Traba
jo, se hSrá efeuCva por eá1 píersona! y en la forma 
(fue org-arjice dicho Maniste rio. '

Esta inspección se ejercerá sobre la orga'niza- 
ciófn y flimcnbnamiento de* las Sodleklades coopera
tivas en su integridad y actuará por ¡iniciativa pro
pia, por orden sSuperibr o a requerimiento de la 
De'.egádión Nacional Idte' Sindicatos.

Artictí.L -88. La imposidión de sanciones «co- 
nóm-cas será fadultad exclusiva del MlnfeterPo de 
Trabajo. :

Las sanciones que pueden iimijonierse son illas 
siguientes: '

l .° Mjdlta hasta 10.000 pesetas, qulp, podrá afee 
tar a las personas encargadas' úe la direccitón o 
gestión causfante de1 la fallía.

2 .° Disolución de la Sociedad cooperativa. •
Los expedientes de sandión s#e- elevarán al Ser- 

viN o de Cooperadión del Ministerio de Trabajo.
Serán) resudlíos por la Subsecretaría, y contra 

su resolución cabrá recurso de alzada ante el M,i- 
nistno de'l Departamento.

Articulo 89, S-e comsiderarán que oleran os
tentando mdebxllatnente ¡Ha contlidión o nombre 
de Cooperativas aquellas entidadesi quet, sin estar 
concretas en los registros nornespondentes, con
forme a las disposicones de la Ley de 2 de enero 
de 1942 y ide este Reglamelnto, artúien oon tal de
nominación.

Disposiciones transitorias
1 .a l,a (legislación a que &e ri ñere lia d.sposic¡óu 

pr.mera transitoria de ¡la Ley es teda fa que regu- 
¿ó el movimdnto cooperativo -español, compren
diéndose en ella lai Ley de 28 de cillero de 190(), 
denominada dé Sindicatos agriadas, así como Ija 
Ley de 9 de septiembrte de 19311, 27 de octubre 
de 1938 y las demás deispdslidilonets dictadas sobre 
esta materia. ‘ . . .

2 .a Aquellas ent'idaldes. ¡Servicios o Secciones 
que hubieran praoticad’o alígunos de los -fines in- 
cluídio's en Jos articules 37 a1, 45, incíusive. de la 
vigente L,ey de Cooperación deberán constituirse 
en Cooperativa., en' arreglo a los preceptos <?e 
dicha Ley y de este Reglamento.

3 a Las actuales Federaciones se transforma
rán en Uniones territoriailes, deddWIámdoSie 
aquéllas con personalidad propia y con carácter 
de Cooperativas sus actuafley Cajas rutaiües, asi 
como las Secciones y Servicios que tengan res- 
ponsaibilMad determinada afecta a fines concretos. 

Las Uniones así constituidlas estarán regidas, 
provisionalmente, por una Com -sión análoga a

A

la creada por la Orden m-iniisterial de 23 de sep
tiembre de 1941 com-pIHementaíria de >la' Ley de- 
2 líe septiembre da] mismo año, qu? sustitluirá 
a todos Tos dfectos Ilegales, a las actuales directi
vas cíe las exprésadasí Federaciones. La duración 
para di ejerciicio Ide funciones pos esta Comisión 
mixta será determinada e¡n cada caso¡ cc-ncreto 
por el! Deillegadio nacional de Sinciücates, a ójicn 
■iorresponde, segú-n ila Ley, ell nombramiento d- 
lásl nuevas Juntas rectoras

Estas Comisiones mjixtas estarán preslididas nór 
el Jefe provincia? de la) Obra Sibd'ical' del Coopera 
tión e integradas pr cuatro Vocales nombrados 
por el Delicado siitidical provfhicial, debiendo dos 
ser miiiembros de las actual,es. Directivas de las Fc- 

. deracionles., otro perteneciente a la Administra
ción gsñénail de Tesorería del Movimiento, y d 
cuarto de libre desülgnación.

4 .a La di;spo^.ción antlerjor será aplicab'.ie tam- 
iién a Ja Cocperat’va Central de Abastecimientos 

que deberá integrarse en la1 Unión nacionáH1 Ide Co- 
pera^ivas de Consumo siguiendo 'las normas que 

a este respecto diiete Ha Delegación Nacional ó - 
Sindicatos.. ' " '

.(Del “Boil'etín Oficial deíl Estado" núm 55. 
• de fecha 24 de febrero de 19441

SECCION QUINTA
Núm. 1.020 ,

Jafatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

El limo. Sr. Delegado nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la ha
rina panificable que han de regir en esta provincia du
rante el próximo mes de marzo, entendiéndose para 
mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
130*52 pesetas el quintal métrico.

Harina de maíz, del 82 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos panaderos, a 134*49 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 108*46 pesetas el quintal 
métrico. . , -

Harina de centeno destinada a cupos maqpileros, del 
90 por 100 de rendimiento, a 94*46 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 28 de febrero de 1944. —El Jefe provin
cial, C. NÍata. , >

S E f OÑ”s E P T I M A-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 701
Audiencia Territorial de Zaragoza.

(Ceecluaión: Veáse B. O. núm. 49)

’ Tercero. En el inventario de dicho juicio de ab- 
intestato, y en su sección de bienes muebles (objeto 
de esta, litis) existen bienes específicos los concre
tamente determinados con el título de "muebles", y 
•"genéricos” los expresados como metálico, semovien
tes y frutos (El repetido documento núm. 3).
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, Cuarto. La entrega de talles bienes mueblas es 
ineludible según el expresado cuaderno particional, 
sin más deducciones que las denominadas “bajas” 
de la herencia, cuales son- los gastos de partición y 
judiciales, que han sido totalmente satisfechos por 
mis mandantes, y los de entierro, funeral y la úl
tima enfermedad de la1 causante, los cuales, en su 
mayoría, también han. sido sufragados por mis man
dantes por haber vivido la finada con 'éstos durante 
el mayor tiempo: pero, no obstante, los que de este 
carácter hubiere satisfeldho el demandado, le .hemos 
ofrecido y ofrecemos su abono en cuanto los exhiba 
con sus justificantes verdaderos; ésta deducción de 
las “bajas la expresa el Contador en el apartado 
4.t: de su cuaderno. (Documento núm. 3).

Alegó después los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes, y terminó suplicahdo que ha
biendo por presentado esta demanda con los docu
mentos que se acompañan y sus copias, y a mi por 

’parte legítima, se sirva ordenar su tramitación por 
el juicio de menor cuantía, expidiendo carta-orden 
íil Juzgado municipal de Santed para el -emplaza
miento del demandado, y en su día dicte sentencia 

. condenando al demandado:
l .° A la entrega de los bienes inventariados a 

ios demandantes que Se expresan en ¡el documento 
¡aportado con el carácter de metálico, semovientes v 
frutos. Cada uno en su respectivo género.

2 .° A igual entrega de los determinados como 
muebles, y, en su defecto o imposibilidael de los 
mismos, a bi entrega de su valor reseñado en el 
inventario.

3.1 Deparando la deducción dei las bajas, heredi
tarias .que eí demandado hubiere satisfecho y legíti
mamente probado, con 'condena de costas al ciernan- < 
dado, y por otrosí vhízo constar que la cuantía era 
dq l.cOO pesetas, y solicitó el recibimiento a prueba.

Resultando que en 14 dé jullio último se acordó 
admitir y dar traslado de 1a demanda al demandado, 
por término de nueve días, emplazamiento que se 
llevó a cabo por él Juzgadp municipal de Santed; que 
por el demandado se solicitó el nombramiento de 
.Ahogado y Procurador de oficio, habiendo recaído 
el nombramiento en e! Letrado D. Alfonso Bernad 
Muñoz y en el Procurador-habilitaido D. Manuel/ 
Puente Catalán, ai quienes se les hizo saber, así como 
al solicitante, a quien se requirió a que presentase en 
<1 Juzgado una relación de los hechos en que pre
tenda fundar su derecho, relación .que entregó a su 
Abogado, y en providemeia de 26 de agosto último 
se Le ordenó que contestase la demanda dentro» del 
.plazo de nueve días; que por el Procurador de la 
parte demandada, en escrito de 5 de septiembre úl
timo, se solicitó prórroga, para rontestar, la que fué 
concedida en providencia del mismo día;

Resultando que por el citado Procurador se pre
sentó escrito de contestación a la demanda de fecha 
10 de septiembre último, oponiéndose a la misma, 
formulando reconvención y promoviendo intidente 
de pobreza, haciendo constar como hechos:

L" Ni reconocemos ni negamos el hecho corre
lativo de tía demanda.' pero sí negamos la eficacia e 

impugnamos la exactitud del defeuménto mediante el 
que los actores pretenden justificar este hecho.

La obligada conqaarecencia de mi representado en 
el juicio de abintestato a que en aquel hecho se alude, 
iué —como puede comprobarse en aquellos autos— 
una cosa ]>or demás absurda, y su presencia en 
aquellos autos también inútil, puesto que aunque se 
Pe llama, reiteradamente, “Coheredero” y como a tai 
¡se । e citó, resulta que no lo es, ó, por lo menos, no 
se k reconocen según el inventario y operación par- 
licionales posteriores, de las que aparece que Pas
cuala Martín Daga no tenía otros ni más bienes que 
los_ que le quedaban de la herencia de su madre 
dona Isabel Daga Blasco, que con arreglo a la Lev 
habían de ser heredados por sus colaterales, no por 
su padre y ahora demandado. Y si realmente fuera 
esto asi. resultaría que la ^sición de este singular 

heredero . que nada hereda, no "podía ser otra en 
•'■1 juicio de referencia que la de mero espectador, la 
de una figura decorativa, sin voz ni voto ni acción. 
:¡ue no podían conferirle la simple citación —a ins- 
t acia de los promotores del juicio de abintestato-— 
con un carácter, di de coheredero, que desmienten 
todas aquellas actuaciones, desde el inventario has
ta la última notificación. Y. por ello, contra este co
heredero, que no lo es, contra este extraño al alu
dido juicio de abintestato. aunque por ficción se le 
hiciera estar presente en él. no pueden producir efec
to alguno esas operaciones particionales en las que 
se reconoce y declara que Vicente Martín Rubio no 
tiene participación alguna en la herencia ni. por tan
to. ínteres a'guno en el asunto, como no sea el de 
naber sido nombrado depositario-administrador de 
los bienes que se le confiaron en el referido juicio. 

, 1 01 lo demás, esos bienes no fueron los que en 
■ hecho primero de la demanda se lelacionan, pues 
una gran parte de ellos, como reiteradamente tiene 

, manifestado mi representado y consta a los dernan- 
dames, fueron consumidos por la propia causante 
doña Pascuala Martín Gaga, durante.su mayor edad, 

sobre todo, durante su última enfermedad. De
signó los autos del repetido juicio de abintestato v 
su pieza de administración, obrantes en el archivo 
de este; Juzgado y señalados con el número 42 de los 
asuntos juviles de] año 1941.

Los bienes que, sin existir, fueron comprendidos 
—con protesta dc mi representado— y qua no de
bieron comprenderse en el inventario, por haber sido 
consumidos por la propia causante durante su mayor 
edad y. sobre todo, en su última enfermedad (tu- 
ieK'ulosis que duró más de seis meses), son los re
señados en d hecho primero de la demanda bajo los 
números 1. 2, 7, 8. 10, 12, 18, 19. 20 y 21 (estos 
dos últimos en parte), 26, 30 y 31.

Segundo. No es cierto el hecho segundo de la 
demanda.

El demandado no Se hizo ni ¿e pudo hacer cargo 
.come depositario-administrador judicial, ni en nin
gún concepto de bienes que, como queda dicho an
teriormente. no existían, por haber sido mucho 
tiempo antes personallmente consumidos por la pro- 
ph causante de los demandantes, como éstos salxm 
muy bien. Y por esta justificadísima causa, mi re-
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/presentado se negó y se niega a la entrega de esos 
bienes reseñados en el hecho anterior o de su valor.

Tampoco es cierto que mi representado "se haya 
negado en ningún momento a entregar los bienes de 
la herencia de autos, excepción hecha de los inmue- 
lÁes...", como" n el hecho de este número afirman 
son evidente y consciente inexactitud los autores; 
pues, por el contrario, en el mismo a|eto de ser reque
rido por el Juzgado municipal de Santed. en 14 de 
noviembre último, lo mandado por éste en primera 
.instancia en providencia de 27 de octubre anterios, mi 
representado entregó al nuevo depositario-adminis- 
tféídor y ahora demandante D. Gregorio Daga Blas
co tolos los inmueblies y todos ks mu*efbks qw- 
quedaron al fallecimiento de D a Pascal,ala Martin 
Daga, únicos de que se hizo cargo como depositario- 
.administrador judicial del abintestato, únicos que 
desde el fallecimiento de! su nombrada hija han obra
do en su poder y únicos que verdadera y válida
mente pudieron y debieron inventariarse.

ó asi entregó mi representado al ahora deman
dante D. Gregorio Daga Blasco, en la expresada fe
cha y mediante intervención del Juzgado municipal 
que extendió la correspondiente acta, los siguientes 
bienes que tan, caprichosa como injustamente, 
y bordeando el Código Penal, se vuelven a reclamar 
en la demanda, negando expresamente y de modo 
terminante su recibo: Los reseñados en el hecho pri
mero de la misma- bajo los números 9, 11. 13, 14, 
15, 16, 17. 20 (los tres pares de enaguas no consu
midos por la causante). 21 (las dos, sábanas no con
sumidas por la misma), 22, 23, 24, 27. 28 y 29. De
signe) a efectos de prueba la pieza de administra
ción de los referidos autos del juicio de abintestato.

En cuanto a los frutos que Ha parte demandada 
detalla en su hecho primero bajo los números 3, 4, 
5 y 6, no basta! el que, con manifiesto error, fueran 

^considerados en las operaciones particionales del jui- 
/cio de abintestato referido como bienes troncales de 
procedencia materna de la causante, esos frutos pro
ducidos en e] año agrícola 1940-^1941 ; es decir, die- 
docho años después de! la muerte de la madre de 
Pascuala Martín Daga< en las fincas de ésta (con la 
excepción que luego se dirá), para- que los deman
dantes, aprovechándose de tal error, puedan válida
mente reclamar su entrega a mi representado, a quien 
pertenecen, pues es evidente que, teniendo tales fru
tos 'a consideración lega] e indudable de “bienes 
granjeados por la causante misma", no pueden, nun
ca ser heredados abintestato por los demandantes, 
como colaterales, ni válidamente adjudicados a los 
mismos, existiendo un ascendiente de la causante: 
carecen, por tanto, aquéllos de acción y personalidad 
liara reclamar tales frutos a mi representado.

Hemos anunciado en el párrafo anterior una,ex
cepción con referencia a los frutos que se inventa
riaron como producidos en fincas de Pascuala Mar
tín Daga, y tal excepción es la siguiente: Bajo el 
epígrafe “frutos" y con el número 4 se detallan en 
el hecho primero de la demanda, “tres medias de ye
ros val'orados en 33 pesetas".

Pues bien: como en su día se probara, esas tres 
medias de yeros con el total de la cosecha obtenida

en el año agrícola 1940-1941 en el campo “La Pa- 
tareja ", cuya mitad indivisa pertenecía a la causante 
Pascuala Martin por herencia de su madre, doña 
Juana Daga Blasco, primera esposa de mi represen
tado: pero la otra mitad indivisa de esta finca ga
nancial, señalada en la demanda con número 36;. 
])ertcnece al demandado, al que. como es natural. 
])ertcne!2e también, jx)r ?u propio derecho, la mitad 
de estas tres medias de yeros obtenidas como co
secha de toda esta finca, común, en el año dicho.

No obstante estar seguro de su derecho, mi re
presentado estaba dispuesto a transigir, y para evi
tar pleitos, al entregar los antedichos frutos a los 
demandantes, siempre que éstos se avinieram a pa
garle. previa o simultáneamente, d' importe de las 
simientes, abonos, estiércoles, trabajos y gastos, en 
fin. hechos en las fincas, para su reparación, produc
ción y recolección, ¡xw el demandado, así como los 
pastos por éste suplidos con motivo de la última en
fermedad, entierro y funeral de la causante; mas 
habiéndose negado Hos demandantes a hacer efecti
vos voluntariamente tales pagos, mi representado se 
negó también a la entrega, de los frutos de refe
rencia. como se debió negar la entrega de las fincas 
de "'Las Travesadas" y de “Entrecerros" (ésta en 
cuanto a la parte laboreada) di tiempo de la entrega 
(numeradas en la demanda con los números 33 y 
34), en tanto no le fueran abonadas las labores que 
en dichas fincas tenía realizadas mi representado, al 
que aun no han sido pagadas por los demandantes.

Tercero. Cierto el hecho de este número de la 
demanda.

Cuarto. No es cie'rto. La causante doña Pascuala 
Martín Daga, hija de mi representado, no vivió ja
más con; los demandantes; y menos “durante el ma
yor tiempo", como ellos afirman en su hecho cuarto, 
faltando 'descaradamente a la verdad. Aparte de las 
frecuentes visitas que como a familiares y veicinos 
les hacía durante el día, pasando a su casa algunos 
ratos, no vivió nunca con eilTos, ni abandonó la casa 
paterna ni un solo día. más que para ir a Zaragoza 
para que le viesen los médicos y ponerse e» cura 
con motivo de su última enfermedad.

Alegó después los fundamentos de -derecho que 
estimó pertinentes, y Ja reconvención la fundó en los 
siguientes hefehos:

Primero. Con motivo de la última y prolonga
dísima. enfermedad, del entierro y funeral de su hija 
Pascuala Martín Daga, mi representado, aparte de 
otros muchos gastos qué supflió y de que, como es 
muy corriente, no guarda justificante, pagó los si
guientes :

Justificante número 1. — A la señora Viuda de 
Maorad, Farmacia (Used), 44'20 ]>esetas.

Justificante número 2. — A- D. José Gracia., de 
Zaragoza, 346'50 pesetas.

Justificante número 3. — A D. Ventura Martín, 
cerería (Daroca), 50 peseftas.

Justificante número 4. — Al señor Cura párrojeo 
■ de Santed, 40 ¡yesetas.

Total! de gastos justificados, 470'70 pesetas.
Acompañó . recibos correspondientes.
Segundo. En las labores preparatorias fertilizan-
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tes. siembra, cultivo, recolección, trilla y almacena
mientos de frutos de las fincas de Pascuala Martín 
Da^a. y por mandato de ésta, mi representado su- 
pho los siguientes gastos, en el año agrícola de 
1940-1941: ' .

Gastos _v Vaharas la jitica de la “Loma”:
. Una reja de vertedera, 100 pesetas.
Otra a quinta, 80 id.
Dos a cerro. 80 id.
Veinte carretadas de estiércol. 600 id.
Cuatro jornales de carro de dos caballerías. 120 id. 
Cuatro jornales de dos peones. 52 id.
87 kilos de trigo para simiente v 100 de cebada 

14070 id. • • 
Cuatro jornales para éscalrdar. 20 id.
Siega del cetreaf producido en esta finca. 200 id.
Acarreo y trilla, 25. ' ■

Gastos y M>ores dji la mitad de la finca de “Entre- 
adrros

I na reía de vertedera, 50 pesetas.
Otral reja a yunta. 40 id.
Dos rejas a cerro. 40 id.
Abonos. 50 k^os. 33 id. • ~
'Amiente. 65 kilos de -centeno. 62’50 id. 
Segar, acarrear y trillar. 100 id.

Gastos y labores en la mitad de la finca de “La 
Parateja”

Mitad de dos reías á cerro. 25 pesetas.
Mitad de 100 kilos de abonos. 33 id.
Mitad de- 37 kilos de. yeros para simiente. 31’25 id.
Mitad de jornales, y gastos de arrancar acarrear 

v trillar. 60 id.

Gastos y labores de 'la finca de “Las Trayesada^”
Una reja de vertedera^, 50 pesótas. 
Otra reja de a yunta, 40 id.

Labores y c/asfos de la otra mitad de la finca de “ En
trecerró s”

Una reja de vertedera, 50 pesetas.
Otra a yunta, 40 id.
Importan en total estos gastos v las 'labores pe

setas 2.072’45.
- Tercero. Si conforme a nuestra tesis v a lo acor
dado -n auto de; l.° dy agosto de 1941."recaído en 
el excediente de declaración ele heredero de! Pascua
la Martín Dága. y que obi-alnte en este Juzgado de
signo a efectos de prueba D .Vicente Martín Rubio, 
heredó a su hija en los bienes por ella misma gran
jeados. y se consideran como talles los frutos seña- 

Hados en el hecho primero de la demanda con los 
•números 3. 4. 5 (en su mitad) y 6. los cuales, desde 
mucho antes de que los hermanos Daga Blasco pro
movieran el juicio de abintestado, obraban ya en 
roder de nú representado, es evidente que siendo los 
gastos de última enfermedad, entierro y funeral de 
la causante de cuenta de sus heredaros, el importe 
tota! de esos gastos habrá de prorratearse entre to
dos ellos en proporción a 1a cuantía de la partici- 
{piación en la herencia; y, por tanto, los demandan

tes, en este caso, habrán de abonar a mi ixpresen- 
tado y éste les reclama el palgo de la parte propor
cional que de esas 48070 pesetas por mi represen
tado suplidas, corresponde satisfacer a cada here
dero según su. participación en la herencia! -

en este mismo caso habrán de prorratearse en
tre los herederos de Pascuala Martín Daga, y por 
ser igua1 mente1 abonados a mí representado propor- 
icionalmente a la participación de cada uno en la he-" 
i encía, los gastos y (labores o trabaljos expresados en 
leí hecho anterior, con referencia a todas las fincas 
de la icausante en él mencionadas, menos en las de 
"Las Travesadas”, y la otra mitad de la “Entrece
rros". cuyos gastos habrán de ser satisfechos ínte
gramente por los demandantes a mi representado, ya 
que éste les entregó estas tierras con las labores pre
paratorias que en el heclio anterior se expresan*, y. a 
punto de sembrar, quedaron en poder de 1os de
mandantes. Designó, a efectos de prueba. 1a pieza 
de administración del referido juicio de abintestato.

-Cuarto. Pero si. conforme a Ta tesis contraria, el 
Tuzgado declarase que mi representado nada heredó 
de su hija, v todos los bienes de ésta, de que se tie^ 
ne noticia, han sido heredados por 1os demandantes 

ID. Gregorio y D.a Marta Daga Blahco, éstos vienen 
obligados a pagar a mi rqn-esentado* y éste les re
dama el total importe de los gastos y trabajos an
tedichos. tanto los referentes a 1a última enfermedad, 
entierro y funeral de 1a «causante, como los relativos 

la administración y cultivo de sus fincas en el año 
agrícola 1940-1941.
,, AJegó después los fundamentos de derecho que: es- 
iimó jiert mentes, y suplicó se tenga por évacúado el 
tramite de contestación, por formulada reconven
ción. y que se dicte sentencia desestimando k de
manda absolviendo de ella a su representado y con
denando a los demandantes —alternativamente— a 
rme^recmboLsen a D. Vicente Martín Rubio las 
¿a?3’15 pesetals a. que asciende el total importe de 
os gastos y trabajos por éste suplidos y relacionar- 

dos en los hechos primero y segundo de 1a recon
vención. descontando él vdlor de los frutos señalar 
dos en la detnanda gon los números 3, 5 y 6 v la 
mitad del valor del señalado con el número 4. es de
l 'ir. descontando de 1a antedicha suma a reembolsar 
la cantidad de 6?7’8O pesetas como valor de1 flos fru
tos expresados que su representado habría de en
tregar a los demandantes en el caso de que no se 
reconozca y declara a aquél con derecho a estos 
frutos, Como bienes granjeados por su hija doña 

ascuala Martín Daga, o a que reembolsen a su 
representado —si éste es reconocido como herede
ro de su nombrada hija en los expresados frutos y 
con derecho a ellos—la parte proporcional que en los 
v-üitedchos gastos y trabajas suplidos, corresponda a 
ios demandantes, y en tal caso coherederos, con 
arreglo a 1a participación de cada uno en la herencia 
referida, y cuya cuantía se fijara en período dé eje- 
cucióh de sentencia; declarar que la mitad de fes 
tres mechas de yeros, señalados bajo el epígrafe. 
"Frutos” y con C1 número 4. en el hedió primero 
de 1a demanda!, pertenece a D. Vicente Martín Ru
bio. como cosecha obtenida en el año agrícofla 1940-
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1941 en el campo indiviso en "La Parateja", que 
ix)r mitad pertenecía a la causante doña Pascuala 
Martín Daga y a su nombrado padre ; declarar nulas 
y sin efecto alguno contra su representado, en cuan
to a los frutos se. refiere, las operaciones particio- 
nales practicadas en el juicio de abintestato de refe
rencia, v a 'las costas del pletito a los demandantes: 

■que la cuantía'de la reconvención es de 2.500 pese
tas, y por otro otrosí promovía el correspondiente 
incidente de pobreza deH demandado.

Resultando que admitido didho escrito se dió tras
lado de 1a reconvención a la parte actora para que 
dentro del plazo de cuatro días conteste la recon
vención. fia que lo verificó en escrito de 19 de sep
tiembre último, solicitando se les tenga por opues
tos. se aprecien las excepciones que en él propone, 
se declare válidas las operaciones particionales ob
jeto de la) escritura pública que acompaña a la de
manda v se desestime la reconvención formulada, 
reiterando di suplico de su demanda, alegando los 
hechos y fundamentos de derddho que estimó per
tinentes:

Resultando que en providencia de 23 de septiem
bre último se, recibió el pleito a prueba por término 
de seis días, y propuestal ésta dentro dél plazo y 
practicada dentro del de veinte días que se concedió 
para ello, en providencia del actuad, se convocó a 1as 
partes a comi^arecencia. para cuyo acto se señaló él 
día 17 del actual; a las once horas, y celebrada ésta 
con asistencia'de los Procuradores y Letrados de 1as 
l)artes. se solicitó por la parte actora se dicte senten
cia según los términos, de los suplkos de sus escri- 

’ tos, y por la parte demandada que se dicte sentencia 
desestimando las excepciones alegadas y de acuerdo, 
con su escrito de contestación g, la demanda y a la 
de reconvención, con la sola rdctificacion de 1a can
tidad redlamada, que deberá entenderse reducidá a 
las 480’70 pesetas que comprenden el hecho primero 
de la reconvención, y a 1.079’50 pesetas que con re
ferencias a los corioeptos consignados en el hecho 
segundo, o sea un tota! de 1.560’20 pesetas. en lu
gar de 1as 2.553’15 pesetas, que por estos conceptos 
s€ reclamaban en total, manteniendo en todo 1o de
más el suplico de su contestación a íal demanda:

Resultando que, en providencia de 18 del actual, 
se acordó, con suspensión del plazo para dilatar sen
tencia que se expidiera testimonio de la parte dis- 
postiva del auto dictado en la declaración, de heie- 
deros de doña Pascuala Martín Daga: testimonio 
que Se expidió con fecha 21 del actual, y en provi
dencia de 24 de! corriente se abordó el alzamiento 
de la suspensión decretada y traer los autos a 1a vista 
para sentenciai;

Resultando que de 1as pruebas practicadas se ha 
acreditado:

1 .° Que en el juicio de declaración de herederos 
Abintestato de Pascuala Martín Daga, en 29 de agosto 
de 19411. por e! Juzgado de primera instancia de Da- 
roca, se dictó un auto que revestía caracteres de fir
meza, eh cuya parte dispositivai consta: Que debíai 
declarar y declaraba únicos y universales herederos 
de Pascuala Martín Daga a su padre, D. Vicente 
Martín Rubio, en lós bienes que la causante haya ad

quirido de parientes más lejanos del sexto grado o 
de extraños, asi como en los de procedencia desco
nocida. o granjeados iX)r la causante, y declaraba úni- 
^cos y universales herederos de Pascuala Martín 
Dsga a sus tíos carnales Gregorio y Marta Daga 
Blasco en los bienes troncales de procedencia ma
terna, o sta los adquiridos sin condición de rever
sión o llamamiento de los ascendientes maternos o 
colaterales hasta el sexto grado de la línea materna.

2 .° ' Que en el ju^dio de abintestato por los trá
mites de testamentaría dé Pascuala Martín Daga, 
seguido en este Juzgado con él número 42 de 1941. 
e! demandado fué citado en forma en 21 de octubre 
de 1941 para concurrir a {la junta prevenida en los 

^artículos 1.068 y 1.070 de la Ley de Enjuiciainiento 
Civil, ante el Juzgado de primera instancia de Da- 
roca.

3 .° Que en dicha junta los demandantes recono
cieron que el cuerpo deAbienes muebles de la heren
cia de Pascuala Martín Daga, en lo que sé refiere a 
ropas, en poder del demandado, era: Una mantilla 
de piqué: un faldón de batista;, un mantón de entre- 
(tiémpo y otro de invierno; un almohadón; una al
mohada : una-pelerina; un pañuelo: una saya; tres 
jubones: un mantel; tres parés de enaguas; dos sá
banas: una manta de horno de retajas y otra de 
lana y un cobertor. , .

4 .°' Que en dicha junta se nombró contador al 
Letrado D. Mariano Navarro Ciria, de Barbastro, 
y perito a D. Garios Rubio Visiedo. sin oposición 
por parte’ del demandado. -

5 .° Que en providencia de 26 de febrero de 1942. 
en el mismo juicio, se dd"retó tener por presentado 
leí cuaderno particional formulado por ti contador y 
ponerlo de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
por término de ocho días, haciéndole saber a las 
partes, librándose orden al Juzgado municipal de 
Santed para notificación a Vicente Martín Rubio, la 
que se devolvió icumplimentada en 28 de febrero de 
1942.

6 .°' Que en 13 de marzo de 1942 sé dictó én di
cho procedimiento auto en el que. por haber trans
currido eF plazo concedido a Dls partes, para opo
sición a las opéraciones divisorias, sin haberlo he
rbó. se aprobaban 1as operaciones divisorias del jui- 
¡Cio de testamentaría de Pajuata Martín Daga prac
ticada por el Letrado D. Mariano Navarro Ciria, los 
que deberían protocolizarse con reintegro del papel 
sellado correspondiente en lal Notaría de Daroca, 
(cuyo auto fué notificado en forma sin formularse 
oposición contra él.

7 .° Que Vicente Martín Rubio gastó en la úl
tima 'enfermedad de su hija Paslcuala Martín Daga 
480’80 pesetas, distribuidas en la siguiente forma: 
346’50 pesetas, por la .estancia durante veintidós 
dLis en Zaragoza, cuando fué a visitarse en ocasión 
de su última enfermedad y específicos allí adquiri
dos para ella; 44’20 pééetas, por específicos adqui
ridos en Used: 50 pesetas, por la cera consumida 
en el entierro de Pascuala Malrtín, y 50 pesetas, por 
ios funerales de 1a misma.

8 .° Que para el normal cultivo de las fincas que 
administraba Vicente Martín" Rubio en 1as partidas 
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de “La Loma”, del pueblo de Santed, hacen falta 
y empleó el demandado dos rejas de aladro y una 
de Vertedera, diez carretadas de estiércol, dos jor
nales a.carro de dos caballerías, dos jornafes' de peo
nes, unos 70 kilogramos de trigo y cincuenta de 
cebada de simiente, dos jornales para escardar, y 
que los gastos de siega, acarreo y trilla ascienden f  
unas 175 pesetas. ’

9 .° 'Que para el normal cultivo de la mitad de la 
finca de "Entrecerros'' hacen failta, y a su vez em- 
pléó Vicente Martín una reja de vertedera y dos de 
aladro, cincuenta kilos de abono, sesenta y cinco ki
los de centeno para simiente y tinas 70 pesetas pai a 
los gastos de acarreo, siega y trilla. , 

JO. Que en la mitad de la finca "La Parateja , 
para su cultivo hace falta una! reja a cerro» cincuen-; 
ta kilos de abono y treinta kilos de yeros para si - 3 
miente, y los gastos de siega, acarreo y trilla, valo-j 
rados en 60 pesetas, siendo todo ello lo gastado en 
esta finca por el demandado. .

11. Que el cultivo pérfecto de la finca "Las Tra
vesadas”, que dió Viceyte Martín Rubio, exigió e1 
empleo de una reja de vertedera y otra de aladro 

12. Que el valor de la reja de vertedera es el 
de 40 pesetas; la de aladro o derro, 15 pesetas; la 
carretada de estiércol, 20 pesetas; el jornal de carro, 
50 pesetas; el kilo de trigo para simiente, 0'85 pe
setas;. el de celada, 0'42 pesetas; el de denteno, 060 

• pesetas; el de yeros, a 0'50 pesetas, y los cien kilo
gramos de abono,. 30 pesetas.

13. Que en años normales el producto líquido de 
dichas fincas, descontados todos los gastos, y tenien
do en cuenta que se! trata de fincas de año y vez, es 
e] de 1.000 pesetas anuales; y

14. Que tales labores y gastos se habían empllda- 
do en las citadas fincas en el año agrícola 1940 a 
1941.. (Hechos probados).

" .Resultando que en la tramitación de este juicio se 
han observado las prescripciones legales;
, Considerando que el problema fundamentall, cuya 
solución nos ha de llevar al de la presante "litis”, se 
contrae a determinar la razón y fuerza de obligar 
que para ambas partes demandantes y demandado 
pueda tener el auto dictado por este Juzgado en 13 
de marzo de 1942, en el juicio de abintestato por 
los trámites del de testamentaría de Pascuala Mar
tín Daga, vecina de Santed, aprobándose lias opera
ciones divisorias del indicado juicio praírticadas por 
el contador nombrado en forma, D. Mariano Nava
rro Ciria, en cuya resolución se acordaba, además, 
'la protocolización en la botaría de Dairoca de dichas 
ulceraciones part i clónales, y, como consecuencia, pre
cisar la fuerza coactiva de obligar que para las ¡jar- 
tes df'l presente pleito pudiera tener la partición he
reditaria a que el mencionado auto se contrae, que
dando sólo únicamente, para en di supuesto de pro
clamarse la falta absoluta de obligatoriedad para ell°> 
el examen de los problemas formulados por vía de 
reconvención por la parte demandada, 1os que en 
razón a esa inoR'igatoriedad serían extraños y trae
rían fuera de la órbita! de dicha partición heredita
ria. base y fundamento del presente yr en torno de 
la cutí giran todas, ks incidencias surgidas;

Considerando que, en razón a lo expuesto, es 
problema de capital importancia él analizar y deter
minar la realidad de la acción ejercida y la idonei
dad de la persona oontra quien se ejercita. Momento 
inicial de ella, esencial en la génesis de la nusma, 
es el auto' de declaración de herederos abintestato de 
^ascualla Martin Daga, dictado por este Juzgado en 

. 9 de agosto de 1941, y en el que se declaraba como 
ínicos y universales herederos de la causante a su 
padre, Vicente Martín Rubio, en los bienes que aqué
lla hubiese adquirido de parientes más lejanos del 
sexto grado o de extraños, así los de .procedencia 
desconocida o granjeados por la causante; y sus tíos 

¡carnales Gregorio y Marta Daga Blasco, en los bie
nes troncales de procedencia materna, cuyo auto ad
quirió caracteres de. firmeza el 5 de septiembre de 
1941. Surge, pues, el derecho de demandantes y de
mandado a los bienes de la causante, derecho que 
había de efectivarse, de conformidad a lo dispuesto 
V cumpliendo los, trámites establecidos en Ha Ley 
rituaria civil, de un modo concreto en su artículo 
1.001, en el que se determina que hecha la deldara- 
ción de herederos abintestato por auto o sentencia 
firme, se acomodará el juicio de abintestato a los 
trámites estaljilecidos para ¡él de testamentaría, el 
cual se regula por los artículos 1.054 y siguientes 
de la propia Ley de (Enjuiciamiento Civil. En ellos 
se determina que una vez acreditado por el instante 
su condición de parte' legítima, y previa su ratifica- 

icióñ, se tendrá por prevenido el juicio y se mandará 
citar en forma a Hos herederos y legatarios de parte 
alícuota, entre otros. Esta es la actitud de ios hoy 
demandantes para tratar de llegar a la realidad al 
derecho hereditario que sobre determinados bienes 
de Pascuala Martín Daga se les había reconocido 
por resolución judicial; incoan el juicio de “abintes
tato” por los trámites del de testamentaría, y en el 
mismo, y como primer trámite a contar de la noti
ficación. se acuerda citar en forma, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo- 1.055 de la Ley adjetiva 
civil, al resto de los herederos, que no era otro que. 
el propio demandado, a quien se le citó y se le hizo 

. saber en forma la incoación de dicho procedimiento.
Y esta citación, este conocimiento que adquiere el 

. hoy demandado Vicente Martín Rubio es como re
quisito n: osario exigido por «la Ley citada, y, como 
consecuencia del carácter de herederos de ciertos 

Jfienes de su finada hija' Pascuala Martín Daga, del 
qm fué investido por el ya citado auto de declara
ción de herederos abintestato de dicha causante dic
tado por este Juzgado en 29 de agosto de 1941. y 
del que ya se ha hedió relaicióln, interviniendo desde 
este momento en diversos trámites de] juicio, entre 
otros en formación de inventario y aun celebración 
de la junta prescrita por el artículo 1.068, en relación 
con el 1.070 de da Ley de Enjuiciamiento Civil, in
tervención que entraña una aceptación tácita de la 
herencia de su hija Pascuala en cuanto a él afecta, 
llegándose a nombrar contador y perito en su pre
sencie,' y aun más, con el consentimiento del pro
pio demandado, quien no manifestó oposición a los 
nombramientos recaídos. Dicho conta,dor -y ' perito 
t rminaron su misión, y en providencia de 26 de 
febrero del año en curso se acuerda poner de ma-
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ni tiesto a las partes las operaciones divisorias formu
ladas por término de ocho días, lo que Se hizo saber 
a I). Vicente Martín Rubio por carta-orden del Juz
gado de primera instancia, dirigida al Juez muni
cipal del pueblo de su vecindad en 28 de febrero pró
ximo pasado, y es en razón a la no oposición y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.079 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando el Juz
gado de primera instancia de Daroca dicta el auto 
de 13 de marzo de 1942, en el que por haber trans-' 
curridó d! plazo para formular oposición se aproba1- 
ron las operalriones particionales practicadas en el 
juicio de abintestato por los trámites del de testa
mentaría de Pascuala Martín Daga, y se ordenaba 
Ja protocolización de la misma;

- Considerando que de contrario a las afirmaciones 
del demandado no puede influir en el ánimo del juz
gador las manifestaciones por su representación he
chas en el curso del litigio de desconocer el carácter 
que dió lugar a que se le citase en el juicio de ab
intestato por los trámites del de testamentaría de 
Pascuala Martín Daga, pues'aparte de que dichas 
manifestaciones están en manifiesta contradicción 
^on el auto dictado por este Juzgado en 26 de agos
to de 1941, en que se le revistió de la condición de 
heredero de la causante en determinados bienes, debe 
tenerse en cuenta que, de conformidad al artículo 
988 Jel Código Civil, se entiende voluntaria la acep
tación de la herencia, alceptación que puede revestir 
las formas de expresa y tácita, según establece el 
artículo 989 del propio Código, entendiéndose acep
tada tácitamente cuando se hace por actos que su
ponen necesariamente la vóluntad de aceptar o que 
no había derecho a ejecutar sin la condición de he
redero. lo que en el curso de Tos autos se ha pro
bado haber 11 :vado a cabo pór el demandado, y de 
un modo especial con su intervención en el juicio de 
'abintestato por los trámites del de testamentaría de 
Pascuala Martín Daga, pues aun en la hipótesis de 
ser ilusorios los bienes de la causante, en que el 
dicho demandado fué declarado heredero abintestato, 
no es menos cierto que en el juicio antes men|2Íonado 
intervino en determinadas diligencias, por su ca
lidad de heredero, ya que sin ello no hubiese sido 
siquiera citado, y en esa intervención en, momento 
alguno formuló ninguna protesta que afectara'a tal 
investidura de herederos, por 1o que debe entender
se que lo resuelto en dicho juicio le obliga de modo 
pleno, ya que, si quiso evitarfo, si realmente su ins
titución de heredero era más sobre el papel o iluso
ria que real, pudo en acto de libre albedrío rehuir 
Ha fuerza de obligar que para él tenía la resultancia 
del menl'íonado juicio de abintestato por los trámi
tes del de testamentaría, y despojándose en tiempo 
oportuno de su carácter de heredero, en la forma 
prescrita por el artículo 1.008 de] Código Civil, re
nunciando a la herencia de su hija; de este modo 
hubiese carecido de la condición que le hacía se le 
citase en di juicio de abintestato por los trámites 
do! de testamentaría, citación que. al no haber re
nunciado a la herencia de Pascuala Martín" Daga, 
había de habérsele por imper i© de la Ley. según lo 
ordenado en di artículo 1.055 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; •

Considerando que habiéndose deternlinado con 
toda precisión la intervención de Vicente Martín 
Rubio en e] tantas veces mencionado juicio de ab
intestato por los trámites del de testamentaría de 
Pascuala Martín Daga, sin despojarse de su carác
ter de heredero, y habiéndose entendido que tal in
tervención entrañaba, por el contrario, una acejita- 
ción tácita, de la herencial que pudiera caberle de la 
¡causante, se llegaba al momento de declarar la im- 
];rocedencia de su actuación encortinada a desvirtuar 
o destruir lo aprobado por auto de 13 de marzo de ' 
1942. en el que, previo transcurso del plazo de odio 
días que establece el artículo 1.079 de la Ley adje
tiva hivil sin haberse formulado oposición a las ope
raciones particionales practicadas en forma, se apro
baron dichas operaciones particionales, mandando 
protocolizarlas en la Notaría del partido judicial de 
Daroca. Has cuales tienen por este auto fuerza de 
obligar para todos que lo hubieran consentido. De 
modo contrario, el demandado, con su silencio, dejó 
prescribir la acción de impugnafción de dichas ope
raciones particionales. a la vez que sancionaba con 

' su actuación la realidad conformidad de ellas; 
pues de otra fermai no hubiese dejado transcurrir el 
plazo que para impugnación le concedía el artículo 
1.079 en relación con el 1.081 de la Ley de Enjui- 
íciamiento- Civil, y su oposición hubiese producido 
el juicio dedarativo correspondiente en el que hu- 
,hiera podido formular cuantos alegatos hubiese es
timado oportunos en defensa de sus reclamaciones 

¿a las operaciones particionales, según principio san
cionado por e] artículo 1.088 de la citada Ley adje
tiva civil;

Considerando que debe entenderse, como se en
tiende. que para los que intervienen en un juicio de 
■abintestato por los trámites ddl de testamentaría que 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en los artículos 1.079, 
1 .OM y 1.088. establece el momento procesal hábil 
en que, impugnándose las operaciones particionales, 
puedan formularse las reclamaciones que a ellas pue
dan afectarles, momento procesal que. no puede con
fundirse con ningún otro, ni deferirse en modo al
guno. ya que de otra forma sería atacar el axioma 
jurídico de que nadie puede ir contra sus propios 
actos, puesto que no puede impugnarse aquello que se 
c-ceptó. según reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, y de un modo especial en ¡la sentencia de 
3 de febrero de 1930. complementaria de la de 18 de 
junio de 1928, en la que se sienta la .doctrina de 
que. no impugnándose las operaciones divisorias, está 
el juzgador ante el consentimiento de los coherede
ros. Con tales antecedentes se perfila, manifiesta y 
jdara, la idoneidad de Ja excepción de cosa juzgada, 
‘aducida por los demandantes, en oposición a los 
[alegatos del demandado, ya que en estos autos se 
dan plenamente, e incidiendo en el demandado, los 
rdquisitos que para su alegación Icón éxito exige el 
artículo 1.252 del Código Civil; es decir, la per
fecta identidad entre las cosas, las causas, las j^er- 
sonas de los litigantes y la calidad con que lo fueron, 
])rincipio intérpretdo por el Tribunal Supremo en 
su sentencia de 4 de octubre de 1911 al establecer 
en la misma que la doctrina de que después de los 
juicios de naturaleza especial puede seguirse e] ordi- 
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navio sobre la misma cuestión, sólo es aplicable a 
los juicios en que la Ley exi^resamente lo autoriza, 
principio ¡vídico que en relación con los artículos 
1.079. 1.081 y 1.088 de Ta Ley de Enjuiciamiento 
Civil lleva a la afirmativa! de que para dos que in
tervinieron en un juicio de testamentaría, el mo
mento procesal hábil para formular oposición es el 
de ocho días a contar desde el que el cuaderno par- i 
ticional se expuso en la escribanía para formular su 
informidad o reparos, señalándose expresamente 
que 1a falta de aquella conformidad es la que de
viene al juicio declarativo, en el que se transforma 
el de testamentaría en virtud de dicha oposición, sin 
que puedan los que intervinieron en dicho juipio for
mular el declairativo oportuno en otro momento pro
cesal que el indicado, ya que entenderlo de otro 
modo sería ir contra Ta letra y espíritu de los ar
tículos 1.079. 1.081 y 1.088 de la Ley He Enjuicia
miento Civil citados:

Considerando que habiendo dejado el demanda
do transcurrir el .plazo para formular oposición a 
Tas operaciones particionaTes del juirio de abintestato 
por 1os trámites del de testamentaría de Pascuala 
Martín Daga las que se aprolxiron por resolución 
judicial de 13 de marzo de 1942, dichas operaciones 
partid onales tienen p^ra él fuerza de obligar, sin 
poderse admitir más redamaciones que a ellos afec
ten. que las que se refieran a la determinación de 
la^ cargas 'que con arreglo a dichas operaciones está 
afecta la herencia de Pascuala Martín Daga, las cua- 
lies se concretan en el convenio y declaración final 
número 2 de dichas operaciones particionales. en 
la que se consigna; que Gregorio y Marta Daga Blas
co. por partes iguales, abonaran a la persona que los 
hubiera) pagado, y una vez debidamente acreditados 
los gastos de intima enfermedad, así como 1os de 
entierro y funeral, gastos que en el curso del juicio 
se ha acreditado haber satisfecho Vicente Martín 
P.ulüo. por un importe de 346 40 pesetas, por gastos 
de manutención y específicos consumidos por Pas 
mala Martín Daga durante su estancia en Zaragoza, 
tome consecuencia de la enfermedad que le produjo 
1a muerte, y 44’20 pesetas por gastos de especalida- 
des farmacéuticas adquiridas en Used: 50 pesetas 
|X)r la cera consumida en e! entierro de la causante, 
v 40 pesetas por los funerales de 1a misma, los que 
■hacen un total de 480’70 pesetas, únicas reclamacio
nes de las formuladas por el demandado, que en 
razón a lo argumentado pueden ser discutidas en 1a 
presente litis. #

Considerando que en razón al artículo 1.069 del 
Código Civil es idóneo el título exhibido por los 
demandantes;

Considerando que existiendo en favor de los de
mandantes una razón de pedir, aquélla debe-dirigir
se contra los obligados a la entrega, desprendiéndo
se del curso de los autos y habida cuenta del resul
tado de la prueba, y de un modo especia! del acto 
de Üa junta del juicio de abintestato por los trámites 
He testamentaría de Pascuala Martín Daga, celebra
do en 25 de octubre de 1941, en la que los actores

implícitamente reconocen la existencia en poder del 
demandado de los bienes muebles denominados ro
pas, los siguientes: Una mantilla de piqué, un faldón 
de batista!, un mantón de entretiempo y otro de in
vierno. un almohadón y una almohada, una pele
rina. un pañuelo, una sdya, tres jubones, un mantel, 
tres pares de enaguas, dos sábanas, una manta de 
horno de trato y otra de lana y un cobertor, de los 
cuáles tiene el carácter de depositario, y a cuya en
trega está obligado en consonancia a lo dispuesto en 
los artículos 1.758, 1.763 y 1.766 del Código Civil, 
limitándose esta obligación, única y exclusivamente, 
a lo que constituye el depósito, y no habiéndose de 
otro modo acreditado por los demandantes 1a exis
tencia en poder dol demandado del resto de los bie
nes muebles reclamados, es claro que dicha petición 
debe limitarse a que por los actores sea reconocido 
obrar en depósito en poder del demandado, con la 
reserva consiguiente de exigir la entrega a aquel que 
los poseyere, del resto de los bienes muebles recla
mados y no consignado en la reclamación anterior, 
v que se ha reconocido no tenerlos en depósito del 
demandado:

Considerando que, habiéndose establecido la doc
trina de la fuerza de obligar que para el demandado 
tienen 1as operaciopes particionales de la herencia dd 
Pascuala Martín Daga, siendo el resto 1a reconven
ción pedimentos que por afectar a. la citada herencia 
y excluidos del concepto de cargos pendientes de la 
misma no es oportuno, jurídicamente entendido, el 
tenerlos en cuenta ]Xir las razones expuestas, y, en 
consecuencia, debe declararse 1a improcedencia de los 
mismos:

Considerando que no ha habido oposición en or
den a 1a estimación que de los bienes se hizo en la 
demanda por los actores, por lo que debe'entender
se 1a conformidad del demandado con didia estima
ción :

Considerando el principio jurídico de que sólo el 
Ilitigante temerario debe ser condenado en costas:

Así resulta de sus originales a que me remito, y 
para su publicación en el “Boletín Oficia!” de 1a 
provincia, a los efectos prevenidos en e! Decreto de 
2 de mayo de 1931. expido la presente, que firmo en 
Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos cua- / 
renta y cuatro. — Maximiliano Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.012

«Panticosa Pirineos», S. A. _
Se convoca a Junta general ordinaria de señores 

accionistas para el día 5 de marzo próximo, a las do
ce de su mañana, en las oficinas de Zaragoza (calle 
de Requeté Aragonés, número 7, 3.° izquierda).
• Zaragoza, 29 de febrero de 1944.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Mariano Martín.
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